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Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo, cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social u obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, incluyendo
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, el informe sobre las mismas del Consejo
de Administración, el informe de gestión y el infor-
me de los auditores de cuentas, que estarán a su
disposición desde la fecha de esta convocatoria.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Doña Alicia Arriero
Rubio.—11.308.

MAPFRE MUTUALIDAD
DE SEGUROS Y REASEGURO

A PRIMA FIJA

Asamblea de Mutualistas del Áea Territorial
de Aragón

El Consejo de Administración de «Mapfre
Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija»
en su reunión del día 12 de marzo de 2003, ha
acordado convocar a los señores Mutualistas del
área territorial de Aragón (integrada por las pro-
vincias de Zaragoza, Huesca y Teruel), a la Asam-
blea territorial que tendrá lugar en Zaragoza, en
el Auditorio de Zaragoza, Sala Luis Galvé, calle
Eduardo Ibarra, 3, el día 25 de abril de 2003, a
las 18:00 horas en segunda convocatoria, al prever
que no concurrirán a la primera (17:00 horas) nú-
mero suficiente de mutualistas para cubrir el quórum
necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de las Cuentas Anuales e
Informes de Gestión, individual y consolidado,
correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Informe sobre la actuación de la enti-
dad en el área territorial durante 2002.

Tercero.—Renovación estatutaria del Consejo
Territorial.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación del Acta de la

reunión, o designación de tres interventores al
efecto.

Para concurrir a esta Asamblea, personalmente
o por representación, los Mutualistas deberán pro-
veerse del correspondiente documento de asistencia,
que se expedirá en la Oficina principal de cualquiera
de las provincias que integran el Area Territorial,
hasta cinco días antes de la fecha de celebración
de dicha Asamblea.

Madrid, 24 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—11.071.

MARINA 82, S. A.
(Sociedad escindida)

IMMOBLES I EXPLOTACIONS
SEVIQUES, S. L.

MONTANÉ-MUNTANÉ, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

Las Juntas Generales Universales de Accionis-
tas/Socios aprobaron en fecha 19 de marzo de 2003,
la Escisión total de Marina 82, Sociedad Anónima
en favor de Immobles i Explotacions Seviques,

Sociedad Limitada y Montané-Muntané, Sociedad
Limitada, Sociedades beneficiarias de la Escisión
Total, las cuales se subrogan respecto de la parte
del patrimonio que reciben, en todos los derechos
y obligaciones de Marina 82, Sociedad Anónima.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de Escisión, los cuales se encuentran en el domi-
cilio social de la sociedad escindida. Los acreedores
sociales pueden oponerse al acuerdo de Escisión.

Miami-Platja (Mont-roig del Camp) y Salou, 20
de marzo de 2003.—Firmado por los Órganos de
Administración, los Administradores solidarios:
Don Jesús Montané Mani y Doña Josefa Muntané
de Osso.—10.792. y 3.a 2-4-2003

MERCHBAN, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de Merchban, Sociedad Anónima, a celebrar el
próximo día 23 de abril de 2003, en el Hotel
St. Moritz, calle Diputación, 262-264, de Barcelona,
a las trece horas, en primera convocatoria, y el día
24 de abril de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y gestión del Consejo de
Administración, correspondiente al ejercicio 2002,
de Merchban, Sociedad Anónima.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y gestión del Consejo de
Administración, correspondiente al ejercicio 2002,
consolidadas de Merchban, Sociedad Anónima y
sociedades dependientes.

Tercero.—Renovación de señores Consejeros.
Cuarto.—Autorización para adquisición de accio-

nes propias.
Quinto.—Renovación y designación de Auditores

de cuentas para el ejercicio 2003.
Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la ejecución de los acuerdos tomados por
la Junta general.

A partir de la presente convocatoria, se halla
a disposición de los señores accionistas, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en el domicilio
social, calle Diputación, 279, planta 4.a, de Bar-
celona, los documentos para su examen y entrega
gratuita, sometidos a la aprobación de la Junta, el
informe del Auditor de Cuentas, podrá pedirse el
envío gratuito de todos los documentos indicados.

Barcelona, 25 de marzo de 2003.—Don Juan
Zabala Lasala, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—11.079.

MIDI, S. A.

Se convoca Junta General de Accionistas de «Mi-
di Sociedad Anónima» que se celebrará en el domi-
cilio social, Avda. de Castilla, s/n (Urbanización
Las Conchas), La Antilla—Lepe (Huelva), en pri-
mera convocatoria el día 2 de Mayo de 2003 a
las nueve horas y, si fuera necesario, en segunda
convocatoria el día 3 de mayo de 2003 a las nueve
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Designación de Secretario de la Junta.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales del ejercicio 2002.
Tercero.—Aplicación de resultados del ejerci-

cio 2002.
Cuarto.—Exposición, examen y aprobación, si

procede, de la gestión social.
Quinto.—Renovación del cargo de Administrador

único.
Sexto.—Ruegos y preguntas.

Séptimo.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, solicitándolo
en la sede social, copia de las Cuentas anuales que
serán sometidas a la aprobación de la Junta.

La Antilla (Huelva), 21 de marzo de 2003.—El
Administrador único, Gregorio Mirat Die-
go.—11.078.

MIJALU, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 28 de abril
de 2003, a las doce horas, en el domicilio social
de la misma, Rambla de Méndez Núñez, 15-2.o,
de Alicante, y en segunda convocatoria el día 29
de abril, a la misma hora y lugar anteriormente
mencionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondiente al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.

Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
público e inscribir, en su caso, los acuerdos del
acta de la sesión, así como efectuar el preceptivo
depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar, en el domicilio
social, cuantos documentos serán sometidos a estu-
dio en la Junta General, y el texto íntegro de las
modificaciones propuestas y del informe sobre las
mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Alicante a, 20 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Emilio Marhuenda
Alcaraz.—11.686.

MODERATE, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 22 de abril
de 2003, a las doce horas, en el domicilio social
de la misma, Rambla de Méndez Núñez, 15, 2.o, de
Alicante, y en segunda convocatoria el día 23 de
abril, a la misma hora y lugar anteriormente men-
cionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondiente al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.
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Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
público e inscribir, en su caso, los acuerdos del
acta de la sesión, así como efectuar el preceptivo
depósito de cuentas.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Elaboración, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión Se hace constar el
derecho que corresponde a los señores accionistas
de examinar, en el domicilio social, cuantos docu-
mentos serán sometidos a estudio en la Junta Gene-
ral, y el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, así como
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Alicante, a 20 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Emilio Marhuenda
Alcaraz.—11.685.

MOULINEX ESPAÑA, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar a los Señores Accionistas
a la Junta General Extraordinaria, que se celebrará,
en su domicilio social, calle Tarragona, 107-115,
anexo izquierda, de Barcelona, el próximo día 25
de abril de 2003, a las 12 horas en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora, el día siguiente, 26 de abril de 2003,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de un nuevo miembro
del Consejo de Administración.

Tendrán derecho de asistencia los poseedores
de 20 o más acciones de la Sociedad o, por agru-
pación con otros Accionistas, los que juntos reúnan
como mínimo este número y acrediten, en la forma
legalmente establecida, la inscripción de Acciones
en los correspondientes registros contables al menos
con cinco días de antelación a la celebración de
la Junta.

Barcelona, 6 de febrero de 2003.—Presidente del
Consejo de Administración, Antoine Dominique de
Paracomtal.—11.666.

PATRIÑAKI, SOCIEDAD LIMITADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada se hace público que la Junta General Ordi-
naria y Universal de la sociedad Patriñaki, Sociedad
Limitada, en sesión celebrada el día 17 de marzo
de 2003, acordó por unanimidad la cesión global
del activo y del pasivo, mediante la adjudicación
y transferencia a título universal y por iguales partes
a favor de los socios, doña Patricia Rodríguez
Ibarrondo y don Joseba Iñaki Bengoetxea Martínez,
de las partidas integrantes del activo y del pasivo.

De conformidad con lo dispuesto en la ley, se
hace constar el derecho que asiste a los acreedores
de la sociedad cedente y de los cesionarios, a obtener
el texto íntegro del acuerdo de cesión global del
patrimonio, así como el derecho que les asiste a
oponerse a la cesión en el plazo de un mes desde
la publicación del presente anuncio.

Todo lo cual se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad limitada y concor-
dantes del Reglamento del Registro Mercantil.

Leioa, 17 de marzo de 2003.—El Administrador
Solidario, Joseba Iñaki Bengoetxea Martí-
nez.—11.660.

PICKING PACK PRODUCTOS DE
OFICINA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TUMBUKTU 2525, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Extraordinarias de Socios de Picking
Pack Productos de Oficina, Sociedad Limitada y
Tumbuktu 2525, Sociedad Limitada, celebradas
el 17 de marzo de 2003, en sus respectivos domi-
cilios sociales, aprobaron la fusión de ambas socie-
dades, mediante la absorción de Tumbuktu 2525,
Sociedad Limitada por Picking Pack Productos de
Oficina, Sociedad Limitada, con la consiguiente
disolución sin liquidación de la primera y trans-
misión en bloque de su patrimonio a la segunda,
habiéndose aprobado, asimismo, los Balances de
fusión cerrados a 31 de enero de 2003, de con-
formidad con el proyecto de fusión suscrito por
dichas sociedades y depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona en fecha 13 de marzo de 2003.

Toda vez que la sociedad absorbida es titular
de la totalidad del capital de la sociedad absorbente,
no ha existido canje de participaciones propiamente
dicho, sino que las participaciones de la sociedad
absorbente se han atribuido a los socios de la entidad
absorbida en proporción a su participación en el
capital social de ésta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
intervinientes de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de la fusión,
así como el derecho de los acreedores de oponerse
a la fusión, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, para lo
cual dispondrán del plazo de un mes desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión.

El Prat de Llobregat (Barcelona), 25 de marzo
de 2003.—D. Javier Roger Loppacher, Secretario
del Consejo de Administración de las dos com-
pañías.—11.176. y 3.a 2-4-2003

PORT INVEST, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Por medio del presente, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 275 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que en Junta
General Extraordinaria y Universal de accionistas
de Port Invest, S.A., celebrada el día 26 de marzo
de 2003, se acordó, por unanimidad, la disolución
y liquidación simultanea de la Sociedad, aprobando
el siguiente Balance Final de liquidación, cerrado
a dicha fecha, y expresado en euros.

Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.482,38

II. Inmovilizado inmaterial . . . . . . . 1.081,76
III. Inmovilizado material . . . . . . . . . 25.596,66
IV. Inmovilizaciones financieras . . 6.803,96

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.482,38

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 33.482,38

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . 78.131,57
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.870,35

2. Resto de reservas . . . . . . . . . . . . . . . 14.870,35

V. Resultado de ejercicios ante-
riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —59.519,53

VI. Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . 0,012

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.482,38

Madrid, 27 de marzo de 2003.—La Liquidadora,
D.a Miriam-Begoña Ordinas San Juan.—11.677.

PREFABRICADOS AGRÍCOLAS
E INDUSTRIALES, S. A.

(Sociedad absorbente)

NUEVA INVERSIONES
ALDEBARÁN, S. L.
Sociedad unipersonal

IMEFOL, S. L.
Sociedad unipersonal

ZAMAD, S. A.
Sociedad unipersonal

PAMOEL, S. A.
Sociedad unipersonal

HERALMO, S. A.
Sociedad unipersonal

GRABALFE, S. A.
Sociedad unipersonal

INVERSIONES SARDINVEST, S. L.
Sociedad unipersonal

SIVIL INVERSORA, S. A.
Sociedad unipersonal

MONREPOS INVERSORA, S. A.
Sociedad unipersonal

SULAGA, S. A.
Sociedad unipersonal

SOTOCO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que las Juntas Generales de Socios o Accionistas
de la Sociedad Absorbente y de las Sociedades
Absorbidas celebradas válidamente 18 de marzo de
2003, han aprobado la fusión mediante la absorción
de las Sociedades Absorbidas por la Sociedad Absor-
bente de conformidad con los extremos contenidos
en el Proyecto de fusión por absorción depositado
en el Registro Mercantil de Zaragoza el 28 de febrero
de 2003 y en los Registros Mercantiles de Madrid
y Huesca los días 19 y 20 de febrero de 2003.
La fusión implica la extinción y disolución sin liqui-
dación de las Sociedades Absorbidas y el traspaso
en bloque de sus patrimonios sociales a la Sociedad
Absorbente que los adquirirá por sucesión universal,
subrogándose en los derechos y obligaciones de las
Sociedades Absorbidas.

Se hace constar el derecho que asiste a los acree-
dores, socios y accionistas de la Sociedad Absor-
bente y de las Sociedades Absorbidas a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión. Asimismo, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de las socie-
dades que se fusionan, a oponerse a la fusión en
los términos establecidos por el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 18 de marzo de 2003.—El Consejero
Delegado de la Sociedad Absorbente y Adminis-
trador Único de las Sociedades Absorbidas, Jaime
Raventós Irigoyen.—10.994. y 3.a 2-4-2003

PRODUCTORES HOTELEROS
REUNIDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por el Presidente del Consejo de Administración
de la entidad «Productores Hoteleros Reunidos,
Sociedad Anónima» se convoca a los señores accio-
nistas de la misma a la Junta General Ordinaria,
que tendrá lugar en las oficinas Grupo Riu, sala


